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CAPÍTULO 7
Reflexiones sobre la calidad 

 en educación superior

Claudio López-Calle, Cristina Cedillo-Quizhpe y Freddy Cabrera-Ortiz
Universidad de Cuenca

El discurso de la calidad está arraigado en todas las instan-
cias relacionadas con la educación, desde los docentes, pasando 
por los ministerios de educación, hasta los discursos de políticos 
y las recomendaciones de los organismos mundiales. En todo el 
mundo, en nombre de la calidad, se ejecutan cambios en los sis-
temas educativos, principalmente en educación superior. Refor-
mas, evaluaciones, infraestructuras, cambios en marcos legales, 
implantación de sistemas tecnológicos y muchas cosas más son 
justificadas desde la calidad. No obstante, calidad educativa no 
es un término fácil de definir, su complejidad abarca múltiples 
interpretaciones. 

El presente capítulo pretender reflexionar sobre el tema de 
la calidad en educación superior, para esto se presenta un peque-
ño recorrido histórico de los cambios en nombre de la calidad 
que están sucediendo en Ecuador, también se realiza un análisis 
del término desde diferentes visiones, el capítulo finaliza resal-
tando la importancia de vincular la calidad a la pertinencia social.  

Cambios en la educación superior ecuatoriana
En 2012, los medios de comunicación de Ecuador, repor-

taban el cierre de catorce universidades por parte del Consejo 
de Evaluación, Acreditación y Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior (CEAACES). La noticia enfocaba el sello 
de clausura pegado en las puertas principales de las institucio-
nes con la leyenda: “Suspendida por falta de calidad” (Long et al., 
2013). Los representantes del organismo oficial defendían el cie-
rre, argumentando que se trataban de “universidades de garaje”, 
que lo que hacían era una “estafa académica” a los estudiantes y 
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que el país vivía un “engaño social” con instituciones a las que el 
nombre de universidad les quedaba grande.

En 2006, el Ecuador inició las evaluaciones institucionales, 
en aquel entonces de manera opcional. Para el 2009, gracias al 
Mandato Constituyente 14 (Asamblea Constituyente de Ecuador, 
2008), se realizó la evaluación de todas las instituciones del siste-
ma de educación superior, donde por primera vez se categoriza-
ron todas las universidades; las dos evaluaciones fueron realizada 
por el Consejo Nacional de Evaluación y Acreditación (CONEA). 
En 2013, el CEAACES (que remplazó al CONEA) volvió a eva-
luar y a clasificar a todas las instituciones, además cerró, de mane-
ra inédita, las 14 universidades que no habían mejorado desde la 
última evaluación. Se prevé que para el 2018, se realice la siguien-
te evaluación institucional, que normativamente debe realizarse 
cada cinco años. De esta manera el país consolidó una tendencia 
mundial y regional del aseguramiento de la calidad.

Aunque en Ecuador, el tema era importante, fue la cate-
gorización y el cierre de universidades lo que volvió a colocar en 
el debate público la calidad en educación superior. Calidad, mu-
chas veces traducida en tener al día los distintos indicadores de 
los modelos de evaluación y acreditación, que se refleja en gran 
cantidad de papeles como sinónimo de “evidencias de trabajo”, 
lo que ha implicado cargas adicionales y posible burocratización 
del trabajo docente. La otrora calma, y a veces desidia, de muchas 
instituciones en el país se vio alterada por un inusual movimiento 
del sistema educativo hacia la evaluación de la calidad. Solamente 
el tiempo y las investigaciones sobre el tema, confirmarán o no, la 
efectividad de los cambios. 

La evaluación de las instituciones fue el inicio. Se continuó 
con la evaluación de programas académicos, principalmente de 
medicina y odontología, por ser considerados de interés público; 
a esto hay que sumar el examen nacional para el ingreso a las 
universidades públicas y los exámenes de fin de carrera y habili-
tación profesional. En un futuro cercano vendrá la evaluación de 
investigadores, los mismos que, como ya sucede en otros países, 
quedarán ubicados dentro categorías de acuerdo a su trayecto-
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ria, y sobre todo por publicaciones en revistas científicas de alto 
impacto. De alguna manera, parecería que la lógica es que, a más 
evaluación mayor es la calidad, lo cual no necesariamente es así. 

La evaluación y la acreditación llegaron para quedarse. Ac-
tualmente la mayoría de países tiene sistemas públicos o privados 
de aseguramiento de la calidad educativa (ver CINDA, 2012, pp. 
34–38). Luego de varios años, en algunos países, se están viendo 
los resultados favorables, y también -como era de esperar- una 
serie de efectos no deseados que es necesario reconocer y atender 
(Díaz Barriga, Barrón Tirado, & Díaz Barriga, 2008).

La calidad un concepto difícil de definir 
Aunque muchas cosas se hacen en nombre de la calidad 

educativa y pareciese como si todos entendieran lo que significa, 
la verdad es que calidad educativa cobija concepciones incluso 
contradictorias. Es un término que de tanto uso ha terminado 
por tener significados diferentes, es decir, es un término poli-
sémico. Además, no es neutral, por el contrario, detrás de él se 
encuentran diferentes concepciones de desarrollo, sociedad, ser 
humano, educación, así como posturas axiológicas, éticas y epis-
temológicas; es un concepto que incluso puede esconder cargas 
ideológicas.

Existen muchas definiciones de calidad en general y de 
calidad en educación, así como también existe el compromiso 
de muchos autores por analizar el término desde la década de 
los ochenta (ver Van Kemenade, Pupius, & Hardjono, 2008). So-
bre la calidad en educación superior existen diferentes procesos 
y enfoques, además de diferentes legislaciones, marcos y líneas 
directrices (Ruiz, Martínez, & Valladares, 2010). Calidad en edu-
cación superior sería un concepto esquivo, resbaladizo, relativo, 
multidimensional (ver Prisacariu & Shah, 2016); no sería un con-
cepto neutro, sino que estaría “relacionado con las cuestiones de 
la ideología y el poder” (Ruiz et al., 2010, p. 82). Para Barandiaran 
(2013) sería un paraguas común para realidades contrarias y que 
desde “una perspectiva lejana crea acuerdo, pero desde la cerca-
nía desacuerdo” (p. 339–340). O como dicen otros autores, cali-
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dad educativa es; “un concepto hueco pero atractivo… que sirve 
tanto para designar una cosa como la contraria, pero que siempre 
resulta agradable al oído, independientemente del contexto y del 
discurso que le acompañe” (Barrenetxea, Olaskoaga, Cardona, 
Barandiaran, & Mijangos, 2016, p. 163). Sin embargo, a pesar de 
la polisemia y la ambigüedad del concepto, “el discurso en pro de 
la gestión de la calidad en la enseñanza universitaria no ha dejado 
de ganar terreno” (Olaskoaga, Barandiaran, Barrenetxea, Cardo-
na, & Mijangos, 2010, p. 3).

Sobre la definición de calidad existiría disenso porque ha-
bría muchos grupos de interés (stakeholders) sobre la universi-
dad (Olaskoaga et al., 2010). Estos serían instituciones mundiales 
como la Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-
mico (OCDE), el Banco Mundial (BM) y la Organización de las 
Naciones Unidades para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO), los organismos estatales y las agencias evaluadoras 
de la calidad, el sector empresarial, los directivos de las universi-
dades, los docentes y los estudiantes. Cada grupo de interés quie-
re una cosa diferente para la universidad, le asigna unos objetivos 
y una misión distinta, por tanto, habría diferentes formas de en-
tender la calidad como objetivos asignados a la universidad. Es 
por eso que calidad en educación superior, según Barandiaran 
(2013), “depende de quién la defina, de cuándo se defina o de 
dónde se defina.” (p. 339–340). “A falta de precisión conceptual, 
la calidad puede convertirse en “mero instrumento ideológico… 
puede terminar legitimando -o al menos intentando justificar- 
cualquier política, cualquier programa, cualquier decisión o ac-
ción” (Barrenetxea et al., 2016, p. 63).

Por otra parte, López Segrera (2012) sostiene que dentro 
de las misma UNESCO han existido cambios en los conceptos de 
evaluación, calidad, garantía de calidad y acreditación entre 1995 
y 2009; del énfasis puesto en la evaluación y acreditación (1995-
1998) se movió a la garantía de calidad y acreditación (1998-
2003), para luego (2008-2009) vincular la calidad a la pertinencia.

A nivel de investigaciones sobre calidad educativa, en Chi-
le,  Burgi y Peralta (2011) encontraron que la mayoría de las in-
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vestigaciones no establecían una conceptualización nominal ni 
operativa de calidad educativa, a pesar que muchas abordaban 
el tema de manera central; otra conclusión importante fue que 
muchas investigaciones poseen una mirada economicista de la 
calidad y la educación, por eso la sugerencia a los investigadores 
fue que “reflexionen respecto a desde qué perspectiva entienden 
la calidad y cómo la definen en términos nominales y operativos” 
(p. 92).

La concepción de calidad de Harvey y Green
A pesar de la variedad de definiciones sobre la calidad en 

educación superior, Harvey y Green (1993) son de los autores 
más citados en la literatura porque lograron agrupar en cinco las 
formas de entender la calidad. La calidad puede ser mirada como 
algo excepcional, como perfección o coherencia, como adecua-
ción a los fines, como relación calidad-precio y como transforma-
ción. Veamos una breve descripción de las diferentes nociones.

a) Calidad como excepcionalidad. Desde esta noción se 
supone que la calidad es algo especial. Existirían tres variacio-
nes de esta versión. La primera es la noción tradicional, donde la 
calidad es algo distintivo y especial; tener el bien da un carácter 
de privilegio al dueño del bien. La segunda noción, resalta la ex-
celencia, los estándares deben ser muy altos, solo una élite llega 
allá, no es para todos. La tercera noción es la más débil de este 
enfoque, la calidad consiste en cumplir un conjunto mínimo de 
estándares.

b) Calidad como perfección o coherencia. Esta noción lo 
que busca es encontrar la perfección del producto, que tenga cero 
defectos. Cero errores está intrínsecamente vinculada a la noción 
de una cultura de calidad, en la cual no hace falta comprobar el 
resultado final, pues la responsabilidad se traslada a cada fase del 
proceso y a cada uno de los involucrados.
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c) Calidad como adecuación a una finalidad.  Este enfo-
que sugiere que la calidad sólo tiene significado en relación a la 
finalidad del producto o servicio. La finalidad es lo fundamental 
desde esta noción. Es una definición funcional más que excep-
cional. Lo que se busca es cumplir con las expectativas de algún 
grupo de interés (stakeholders).

d) Relación calidad-precio (value for money). Esta no-
ción de calidad tiene que ver con el uso eficiente de recursos eco-
nómicos. La eficiencia y la eficacia son los valores primordiales 
dentro de esta concepción; la eficiencia como el buen uso de los 
recursos, con poco hacer mucho, y la eficacia, entendida como 
la consecución de los objetivos planteados. En el corazón de esta 
concepción está la rendición de cuentas (acountability); es la con-
cepción de calidad que manejan los gobiernos, los que financian 
la universidad; si hay inversión en educación deben existir resul-
tados y sobre todo el retorno de la inversión; las universidades 
deben rendir cuentas de los recursos entregados.

e) Calidad como transformación. A esta noción lo que 
interesa no son los cambios cuantitativos, sino los cualitativos. 
Lo que importa desde esta visión es desarrollar capacidades de 
los estudiantes; desde esta lógica la educación no es un servicio 
al cliente sino una continua transformación de los participantes. 
Harvey y Green (1993) sintonizan con esta última noción de ca-
lidad.

Lo que han pretendido los autores, con estas cinco formas 
de entender la calidad en educación superior es sistematizar las 
múltiples definiciones. Las primeras cuatro nociones están más 
relacionadas con la lógica mercantil, la quinta estaría más ligada 
a la educación como un derecho humano. 

La propuesta de Harvey y Green (1993) sobre las nociones 
de calidad han incitado varias investigaciones al respecto y los 
resultados son interesantes. Por ejemplo, en la investigación de 
Barandiaran et al. (2012) se encontró que el concepto que más 
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consenso tiene entre los académicos, es la calidad como transfor-
mación del estudiante. El mismo resultado encontraron Barre-
netxea et al. (2015), hallando que existen ciertos factores como 
el sexo, que marca diferencia entre los docentes al momento de 
inclinarse por un concepto de calidad; las mujeres tienden a mos-
trarse más flexibles que los hombres a aceptar conceptos de ca-
lidad asociadas a la trasformación del estudiante, mientras que 
los hombres prefieren conceptos de calidad asociados a la con-
secución de estándares académicos. La rama de enseñanza es un 
factor significativo al momento de definir calidad; los docentes 
de las ciencias sociales, artes y humanidades tienden a asociar 
calidad con una universidad capaz de interpretar y satisfacer ne-
cesidades sociales, frente a los docentes de ciencias e ingenierías 
que prefieren otras nociones. 

En otra investigación (Olaskoaga et al., 2010) se encontró 
que los gestores (decanos, directores) de los centros universita-
rios del área de las ciencias sociales y jurídicas de universidades 
españolas tienen un concepto más equilibrado de lo que significa 
la calidad dentro de la universidad, los mismos que están a medio 
camino entre los docentes que conciben la calidad como trans-
formación del estudiante y los órganos rectores o los responsables 
nacionales de la política científica y educativa que están más pre-
ocupados por cumplir determinados estándares y usar adecuada-
mente los recursos económicos. De alguna manera, la calidad en 
educación superior depende del grupo de interés, por lo que es 
muy difícil tener un solo concepto, revelando de esta manera la 
naturaleza política del término. 

La calidad, entre el derecho a la educación y el mercado
Ahora veamos otra manera, más simplificada, de entender 

la calidad en educación superior, desde el enfoque de los dere-
chos humanos y el enfoque de mercado. El primero concibe a la 
educación como un derecho humano, en donde “el acceso a los 
estudios superiores será igual para todos, en función de los méri-
tos respectivos” (Naciones Unidas, 1948, Artículo 26, párrafo 21). 
Desde este enfoque la educación es un bien público (Dias Sobrin-
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ho, 2010; López Segrera, 2012; UNESCO, 2009); la educación y la 
calidad, en este sentido, consiste en desarrollar las potencialida-
des de cada ser humano para que tenga una vida plena y mejore 
las condiciones de su sociedad. Coincidiría con la quinta noción 
de calidad de Harvey y Green (1993). Como dice la UNESCO 
(1998):

La calidad de la educación superior es un 
concepto multidimensional que debería compren-
der todas sus funciones y actividades: enseñanza y 
programas académicos, investigación y becas, dota-
ción de personal, alumnos, infraestructura y entor-
no académico... Se percibe la necesidad de una nue-
va visión y un nuevo modelo de educación superior, 
que debería estar centrado en el estudiante ( p.2).

Por otro lado, estaría la calidad entendida desde la lógica 
de mercado (Dias Sobrinho, 2008a, 2008b, 2010; Díaz Barriga, 
2015; Rodríguez Arocho, 2010; Silas, 2015). La lógica mercantil 
ha ingresado en todos los aspectos de la vida, la educación no es-
capa a esta influencia. Se ha pasado el tema de calidad del mundo 
industrial a la educación, se entiende la educación y la calidad 
con los mismos principios de la industria. La eficiencia y la efi-
cacia son primordiales dentro del enfoque mercantil, incluso la 
calidad en su conjunto puede reducirse a estos criterios, desva-
lorizando los criterios de pertinencia y equidad que también son 
importantes. 

La pertinencia y la calidad
La UNESCO (1995) incorporó el tema de la calidad y la perti-

nencia en el Documento Política para el Cambio y el Desarrollo en la 
Educación Superior; posteriormente la temática fue trabajada en las 
conferencias preparatorias y en las dos conferencias mundiales. La 
UNESCO ha destacado que la educación es un derecho humano fun-
damental y un bien público (no un bien privado, ni servicio público), 
y frente a la creciente mercantilización de la educación superior ha 
intentado relacionar calidad con pertinencia social (López Segrera, 
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2012; UNESCO, 2009). Al respecto la UNESCO (1998) manifiesta:

La pertinencia de la educación superior debe 
evaluarse en función de la adecuación entre lo que 
la sociedad espera de las instituciones y lo que éstas 
hacen. Para ello, las instituciones y los sistemas, en 
particular en sus relaciones aún más estrechas con el 
mundo del trabajo, deben fundar sus orientaciones a 
largo plazo en objetivos y necesidades sociales, y en 
particular el respeto de las culturas y la protección 
del medio ambiente. Fomentar el espíritu de empre-
sa y las correspondientes capacidades e iniciativas 
ha de convertirse en una de las principales preocu-
paciones de la educación superior. Ha de prestarse 
especial atención a las funciones de la educación 
superior al servicio de la sociedad, y más concreta-
mente a las actividades encaminadas a eliminar la 
pobreza, la intolerancia, la violencia, el analfabetis-
mo, el hambre, el deterioro del medio ambiente y 
las enfermedades, y a las actividades encaminadas 
al fomento de la paz, mediante un planteamiento in-
terdisciplinario y transdisciplinario (p. 2).

No se puede negar que uno de los aspectos de la calidad 
tiene que ver con la eficacia y la eficiencia, propios del mundo 
mercantil; estos criterios deben ser parte de la calidad educativa, 
pero la calidad no puede reducirse exclusivamente a estos crite-
rios. Conseguir los objetivos planeados, tener mejores resultados 
con el menor esfuerzo y con menores recursos es importante. Sin 
embargo, no deben ser los únicos criterios de calidad. “El criterio 
preponderante para evaluar la educación es la pertinencia; pero hay 
que dejar nítidamente definidos sus límites y no dejar que el anclaje 
de las políticas de evaluación de las universidades quede condicio-
nado por el discurso económico”(Barandiaran, 2013, p. 213).

La calidad en educación superior no puede estar desligada 
de la pertinencia; son dos caras de la misma moneda, no pue-
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de haber calidad sin pertinencia ni pertinencia sin calidad. La 
universidad se debe a la sociedad en la que está inserta. La uni-
versidad no se debe solo al sector productivo -que es una parte 
importante y respetable de la sociedad- sino a toda la sociedad, 
principalmente a los sectores menos favorecidos. La universidad 
debe buscar solucionar los múltiples problemas que afectan a la 
sociedad. 

A manera de cierre
La calidad en educación superior es un tema que merece ser 

analizado críticamente desde diferentes perspectivas, sobre todo 
porque en su nombre se están realizando cambios en el mundo 
educativo. Como se ha visto, calidad educativa no es concepto 
que tenga claridad, por el contrario, existen muchas maneras de 
entenderla. Las nociones de Harvey y Green (1993), de alguna 
manera sintetizan las diferentes nociones de calidad. Asimismo, 
entender la educación desde la perspectiva de los derechos o la 
perspectiva de mercado influye en la noción que se tenga de ca-
lidad. Además, es importante, como enfatiza la UNESCO, que la 
calidad esté ligada con la pertinencia social, para evitar que la 
educación superior responda únicamente al mundo del mercado.
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